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Montevideo, 21 de febrero de 2024. 

 

Convenio Marco 08/2023 – Adquisición de material médico quirúrgico: Ostomías 

 

Aclaración N° 6 

 

Consulta: 

Para el caso de la unidad que figura en cada ítem, cuando en el ítem la unidad es “caja” ¿se debe 

cotizar el precio por la caja? Ej. Si el precio unitario es $10, cuando la unidad es “caja” y su 

presentación es x5 unidades, el precio a cotizar es el precio de la caja de $50? 

 

Respuesta: 

Se debe cotizar de acuerdo a lo indicado en el campo “unidad” del ítem , para el caso del 

artículo “aro de colostomía-urostomía” se debe cotizar el precio de la caja, que en el caso 

citado contiene 5 unidades. 
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